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"uumo l1lASPlMII O SIEJIlRA P!llImo OC SUSCRII'CIOII
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n:CHA L'"ITI 1lIVL10II1lÁX1....

IDW-IIWl IIICIO FIIW. NIlIID OC APtICACUli RIlSliOS IIIClO FIIW. OC_lAS OC GMNInAS

~-_._- ~--- --,------- -~~--

A 16.03.92 31.03,.92 70NA 3 PEDRISCO I HELADA 01.03.92 15.04.92 30.06.92 3.5 1'11::')(5

8 16.07.92 31.08.92 z.JNA 1 PEDRISCO 01.01.92 17.08.92 30.1i.92 3 MESES

16.07.92 31.08.92 lONA 2 PEDRISCO 01.07.92 17.08.92 30.11.92 3 ~ESFS

06.07.92 20.08.)12 ZONA 3 PEDRISCO I HELADA 01.01.92 17.08.92 10.11.92 3,5 MrSES

e 01.09.92 30.09.92 lONA 1 PEDRISCO I HELADA 17.08.92 15.09.92 31.01.93 4 M[SES

D 01.10.92 31.12.92 ZONA l. PEDRISCO I HELADA 16.09.92 15.12.92 30.04.93 4 MESES

E 01.01.93 15.03.93 lONA 1 PEORISCO I HELADA 16.12.92 01.03.93 31.05.93 4 MESE~

01.01.93 15.03.93 lONA 2 PEDRISCO I HELADA 16.12.92 01.03.93 15.06.93 4 MESES

Dl"L"u:.:rdo con d Plan Anual de Seguros \grarios CntnbinaJo5
(k I',!')':, aprobado por Acuerdo de ConseJo de Ministn1s de fCC!l'1 29 de
11;)\ ¡('morl.' de 1991. en lo que se refiere al Seguro Combinado de
I\'dris('u (' Inc¡:ndio en leguminosas grano, J' a propuesta de b Entidad
L;;,t<l~a1 i..k S,'guros Agrarios. d¡~pongo:

-\nl(ulo 1.(1 El ámbito de aplicaClón del Seguro Combinado de
p-:,Jrisu) e Inct'ndio en leguminosas grano Jo constituyen las' parcC'ias
tk"linaJ;ls al cultivo de leguminosas. tanto de secano como de regadío,
qUl' se Cllcuentren s.ituadas en todo el territorio na{:lonal.

Las parcc1as objeto de aseguramiento. cultivadas por un mismo
ílf,rícdÍOr o explotadas en común por entidades asociativas agrarias
(:::(,~'i('dades agrarias de transformación, cooperativas, etc.). sociedades
ll','r~'antilcs (sociedad anónima, limitada. etc... ) y comunidades de
biuh':S. dl'beran inriuirse obligatoriamente en una unica declaración de
\ ....guro.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

PanTia: Porción de terreno cuyas hndes puedí..'n ser daramente
itk'lltíl1cadas por cualquier sistema de los habituaks en la lona (paredes.
('l'lTas. zanjas, setos vivos o muertos. accidentes geográficos. caminos.
clc'..'tcra), o por cultivos o variedades diferentes, Si sobre una parcela
huhH.'ra cl'sioncs en cualquier régimen de tenencia de las til'rras todas y
(;\J.: una dI: ellas serán reconocidas como parcelas difí..'fcntcs,

,\!1 .. 2.." Son producciones asegurables las correspondientcs a las
J\\tin1as variedades de los cultivos de:

Ixgumino...as pienso: Algarrobas. alholvas. altramuces. garbanzos
negros, guisantes, habas pequeñas, habas grandes. látlros (almortas,
titarrns) yeros y vezas,

Leguminosas para consumo humano: Garbanzos. judías secas y
lenlejas.

Oleaginosas: Soja.
Dichas producciones. serán asegurables, siempre qUí..' sean dl~stinadas

a la obtención cxclusiva de grano, o sean producciones obtenid:'1s en
parec\as de murtiplitaL:ión dl' sí..'millas para la obtención de semilla
cer1ific~ida, y además. l~umplan las condiciones técnícas mínimas de
cultivo. El aprovechamiento ganadero, en verdc o para forraje, conlleva
la pcn.lida al derecho a la indemnización en G150 de siniestro. corrcspon~
diente a la parcela objeto de su aprovechamiento.

Sc considerarán como parcelas dc multiplícadon de semilla certifi
GHÍ<l. aqut.~l1as que cumplan con todos los requisitos c'itableódos en el
Reglamento Técnico de Control y Ccrtif¡caóón de Semillas que les sea
apticahk' y que pertenezcan a productores autorizados o a agricultores
colaboradores de dichos productores. Dicha condición deberá sa
<jll~llficada documentalmente en caso de qUe sea exigida por el asegura
dor (1 por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

5397 ON.DE'/ de 2i'; de fehrero dc Jf}yJ JlOI' fu. fjl{e \1' de/inen 1'/
({¡¡¡hito de ap!icunún. las Cinldid!'!/CS 1l'tIUUlS m/!;imas de
('U//i!'!.', rcndimíc11lo.\> precios r .!t'chas de \'1I.\éTlflCi{ín en
relación con el '\'egllFU ('om[¡¡nado de I'cdn,,'Cf} (' Inc('ndio
('/1 !eguminosas grano, comprcndujl) ('/1 e! P/un Anual de
.\eguros .lgrarios (·omNnados para c! (/ll'('¡'tÚ.l 1992.

\"íPli',n>l. son ascl!,llrahk\ los culli'uj en ¡un..'(·1:ls que rcun:enJo !as
ClHH.linoJh''i eqabkcid~\sen ItlS pjn~d'os antcrl<n'cs. llJ>,an "i~h! unu1adas
cn el S,-'gurll Integral de Lq?,;¡l1HnOSaS (;t·a~u.

No sün ~lsegllr,]blcs:

Los cu1ti\ o.;, en p<tll-clas desl i,nJ<is ;¡ c\ pCI'i]1wnla(ióf! u (~; ;;;l~~) !;d\l<J

(k m;¡ll.'i"íaJ \-cgl"tJ.l como de té<:nícas u pr'Kl1t.:tS CUltUli.lh.·S.
Los cu!t¡\os en parcdJ.~ que ~c l'[1(u;:nli';:ln en t.''.'itadu d': sCllsibk'

ahandi)l1o.
Los cu!tl\os en parn:b .. tksunadas a p,,'-'liY:; (1 ;l Id dlkn;:i;l:J (Lo

f'í.)l'¡¡lj\'.

[",lel'; producciones qu('dan por tar>!,\ C\,-!U¡J:lS, en wdu C3\0. de 18
cnhl'rtura dc este seguro. aun cuando pOI error, h,lya!l po{i¡dn ser
incltudas por iJ lomador o el n<icgurador n: la dt.'í..'laración dl" \CgJiW.

"\r1. J.'" Para d/losrultivJ/s cuya pmduCI"'ión (5 objt'10 de! SCgIF\.'l

Cumbin.Jdo de Pt:drisco e Ino:ndio en kgumini~sasgrano. se cilJ';sidcr.ln
condicinncs técnica,; mínimas de Cul11\O. las ~lguicnlc_s;

a) Prcp~lr'tcion adecuada del terreno antes de ~:fcetudr la siembra
mediante las labores precisas para obtener Ullas favorables condiciones
para la germinación de la semilla..

b) Realización adccuada de la siembra Jwndicndo a la oportunidad
de la D11~1lla. localización de la ~emiHa i..'n el terreno de cultivo, densidad
de la misma, idoneidad de la especie o \'ariedad de acuerdo con las
condiciones ambientales de la zona y lIülí"ación de la semilla en un
estado sanitario aceptable.

c) A.hon.\l..lo del culti\o de acut"rdo con sus nCCI.'sidadcs ) la<;
características dei terreno.

d) Control de malas hic:ba<; siempri..' (lUí..' con e\lo no perjudique el
des;,¡rroHo dd cultivo con el pro(t'dimi~'nlo y en el momento en que se
cUllsidcrl'n oportunos. .

e) Tratamientos Jito:-..;mitarios l~n forma y número fli..~l-esarios para
el mantenimiento del cultivo cn un estado sanitario :lceplablc.

f) Ricgos oportunos y suJicicntes en las plantaciones de regndio,
salvo (ama de fuerza mayor. '

g) Cumplimiento de cuanta~ normas sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medid3s
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y. con carácter gcnt'ral, cualquier otr'l
práctica cultural que se utilil'C. deberá réali/ar~e según lo estabL:cidü en
C\(1:1 comarca por d buen Quehacer dd agricultor yen cOllC(lrdancia con
1<1 pwducción fijada en la declaración de seguro.

En caso de ddióencia en el (ump1Jmicn!o de las condiciones tCt'11JGh
mínimas de CUltIVO. el asegurador podra rccu..:ír la indemnuat..l<'m \..'n
propon.ión a la importancia dc los dallos derivados de la nu,mJ y d
grado dt., culpa del asegurado,

Art. 4.'J Quedará (k libre fijación por d ':lsegut'hdo el rcnJimí~'HL;
a ~'ons¡gnJr para C1da parcc1a en la dedawc)ón de seguro, no ol':>lan1c.
tal rendimiento debcr;i ajus¡¡use a sus cspcralll¡¡S r..·aks de prudu<'cil'm

Si la Agrupación no cstU\:lcra de ;Kuerdo con la prodw:cion
dl.~daraJa en algllna/s parcela/s, se corfl'gtr:i por acuerdo ami"ío<'o entr,'
las partes. De no producirse dil:ho [¡(,lIndc, corrcspondt'r:.i al aSCflJl"Hdo
dümOSlral los relldimii:ntos.
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Especie V,\r;'~·d,ld ,) V" -: '¡lO P!<':'Kg

."\1'1. S.O Los precios nnil'Jrios a apli(ar Jura las disünlas \aricdadt,'s
~ uni,,-;JJ1lentc a efl'ctus dd Segun.' Comhinado dt' Pedrisco (' Inc<:n<lio en
L..:."guminos3s Grano. pago de pnmas e Importe de indemnllacíoJ1l's 1,,'11
caso de siniestro, seránelegídos libn'mentc por el agricultor, teniendo en
("iKI11a los siguicnlcs linütrs m:í,\imos:

36
35 45
36 72

La presente Orden entrara en vigor el día síguil'l'HC de su puh¡¡cl(:i",n
en d «B()!\'tin O!lclal del E<.tad(m.

Madríd. 2X de febrcro de 1992.

F:-;ccpc!ona!mcnte. la Entidad Estatal de Seguros Agrarios. pudra
proceder:1 la modificación del período de suscr~pcióñ previo informe, ~lc
las Comisiones Provinciales de Seguros Agranos y de la «AgrupaelOn
Espai'lDla de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Comhina-
dos. SocieJ;u.l Anónima». . .

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de las dl'itJnta~
espccies de leguminosas, incluidas en el ámbi~o de aplicación de cst~
seguro, la formalizacíon del ~cguro, con in,clusion de todas ella~, deberJ.
dt'ClUarse dentro del plazo Que antes finalice de entre los antenormente
fijados. ._

La entradJ en vigor se inicia a las vcmtlcuatro .horas del dla en q:K
')i? par di..' la prima por el tomador dd seguro, y ~l,cmpre que prcvl<l u
simuiwr.t:am:."nte sc haya formalIZado la declaranon de seguro.

En ('nnS(Tllencia, carecerá de validcl y no surtirá efecto alguno j~j
lkdararÍún cuya prima no haya sido pagada por el tomador dl'.l StCg,urü
dentro de dÍ\.:ho plalO. EX<'Tpcionall11cntc, para aquellas dé'clar':'Ct0~csdí.'
seguro que se formalicen cl último día del p('~iodo de sus~nP:'::lOn d~l
seguro, se ('omitierani como pago válido el r('ahzaJo ('n el SlgUlL'ntc (L¡
hábil al de finalizaCión de la susCTipción,

Are 8,° A ,,'rcctos-de lo estahlecido en el artkulo 4,° del Rcglamer;w
par~l la aplit'aeión de la Ll'Y 87/1978, sob~c los SCgllroS .Agrarlo\
Combinados. se considerara como cla\l" úmea las producClon('.., di:
kguminosas pienso:

Algarrohas, alholvas, garhanzo" negros, gui<:.antcs, habas pcqu('~~a".

habas grandes, l:ülros (almortas. titmro\L yeros y \"C'zas,

D(" las lcgumino~as pam consumo humano:

Garhanlos. judms ",ceas:. h:nlCJ:l::'.

y de nk;¡gllv)sas;

Soj:1

En consecuencia, el agricultor qUt' suscriba este St'guro dchcr;i
itsq~urar la lt1t.¡Jidad de las prudun:innes asegurables que posc:! CU1t!,)

dd ambito de aplicación del seguro.
'\1'1. y." La EntiJad Est:J.tal dc Seguros Agrarios dcsarrollar{¡ l<l'i

fuaciont:'i de lómentü y di\l!lgacion dd S('guro Combinado de Pedn~\.o

e kccndjo en lcguminosa~ grano, en el matco dc los ccn\cr::ps
('){ablccidos u que se establl'LG.!n a este !in o blcn recabando b
colabor~Kj6n de lo" organí<;rlws de la Admini"traClcn (\...1 Estado,
AUlOnúmic'l \ LocaL d,,' la.., nrganÍlaciones profesionales agran:.¡s, d\.' Lh
coupcf;.l!i\;l" -ag.;-;lri<l'i y de las cámar.ls agraria'>. , ._

Ari. lO, La E!itl\Jad Estatal de S..:gUfOS Airanos re~¡jil~lr:J L'..;;
aetu:K:ol,t'S pn.'ci ... as para la aplicación de la pn'St'J1lC Orden.

DlSPOSICION nN\L

150
150
150

230

410

150

90 175
150 175
70 175
60 175
SO 175
50 175

225

150. 190
120 1150

. 26L_-_
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i (,r:lIW ¡s¡::llI¡¡a
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35 I
35
35 90
42 125
40 90
35 85
41 90

Verdinas
Pardinas 1
Rubia c:stC!~;nla y ulr:1S 1

1

Grandes de iJbada (judIón, ji.IJI<t del)
~ar~o de Avi1a,' judía de l'\P:'IÚ<.1 (1'1
JudlOn Je la (JranJa) .. ...

Bbnca, blanca rínán, blanca fcJonda, i
larga \e!eua, cuarentena, largasl
vegas, planí..'hcta MonqiJl!l -r mil
eón GUIl\ct

Pintas. palmeó.a jaspeada, pinta lk:
León, amarilla p:ón y afuhia canda

Todas

Otras

Bbnco, lechoso o ic-clJ(lsO and:.dld
\'I.:'noso anc!;¡luz
ClstclJano
Mulato
Pedrosili;.,¡no
Otras v~H¡ed<.lI..lcs

Todas
.. Todas

Todas

Lentejas:

.ludia'> !-Orcas;

Algarrohas Todas
Alhulvas Todas
Altramuces Todas
Garhan/os negros Todas
GuisJ.ntes Todas
Hahas pequenas Todas
Habas grandes ,Todas
LJtlros (almortas.

titarros)
Yeros
Vl'IJS

(j arhanzos:

SOLBES "liRA

Ilmo. Sr. Prt'sidcnte de la Entidad E:,latd de Seguros Agrari(':-.

De (onformldad (un lo dispuesto cn el artículo 7:) de la
Le\' II/l97L de 30 de marzo. de sl'm¡Jlas y plantas de vivero: k''i
arÚculos 7.°, 8.°, 9.° Y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembrc,p<lr
el que se aprueba el Reglamento (J('ncral sohre Producciones de Semillas
\' Plantas de Vi'\'Cfo: las condiciones que se fijan en el Reglamento
(.l('lleral dc Control y Certitkat:ión de Semillas y Plantas de Vivero.
aprobado por Onkn de 23 de mayo de 1986, y teniendo en cuenta la
Orden de 30 dl' noúembre de 1974 "ohre delegación de la facultad de
concl'sión de autorizaciones de' productor de plantas de vívcru con
orJi.'ter provision¡¡J;

F::.tudiada la documentación aportada pt'r los imcrcsados y prrvio
in/Orine de la'S Comunidades ,\utóncm<l\ aketadas, he tenidu <.t bicn
fe'>olver:

Primero.-Sc l'onn~dt' ti título de (.Productor de Plantas dt' Viv,':-o}>,
(on cmkh:r provisional y por un periodo dc CiJatw arios, a bs rcr<;(',n:'I~,

y Entidades CItadas en el anexO adjunto yen categoría y grupo de plan1:h
qUl' en d l111~mo ......' espú'itiGL

ScgunJn,-Lls concesIOneS a que hace ¡,cfGcnó:t el npartad{' antc;iuI
ohlig::n ~I cUl1lplimil'nto de lo'S requ!"itos que se exigen raf3 la
obtcn\ión dd título ck ~(Produ('1ürde Pl;.wta<; de "'i"ero)> en d i)-;:Tri'h,
3767/IQ72, de 23 dc dICiembre, por el que se aprucba el Reglamento

E\ú'pcionalmt~ntt', la Entidad Estata! de Seguros Agrarios podrá
incluir otras variedades en cualquiera de los grupos citados o proceder
a la modificación de precios de los ya incluidos, predo intorme de las
Comi~iones Provinciales de Séguros Agralios y de acuerdo con la
KAgrupación Española dc Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra~

rí(is Combinados, Sociedad Art'ónima»,
·\rL 6.° Las garanHas del Seguro Combinado dt' P;?drisco l" [nccn

dio en kguminosas grano se inician con la toma de ef;xto una vez
finali¡ado el periodo de carencia y nunca antes de la aparición de la
prinwra hoja verdadera en. al menos, el SO por 100 de las plantas de la
p::lfl.'da asegurada. ~

La~ garantías finalizarán, para el riesgo de pedrisco, cn el momento
de la nxoit'cdón 0, en su casú, cuando la cosclha alcance d tanto por
cI('nto de humedad adecuado ° necesario para su r.;:aliLación y para el
rii..'sgo· de incendio en el momento en que se h;:¡ya trasladadu el grano
ha~ta l.'} granero.

En todu caso. el período de garantía finalizará. para ambos riesgos.
en b ... f~chas límites siguientes:

.\lgarrobas: 31 de julio de 19\)2.
\:holvas, altramuces, guísantes, habas, l;:itiro" (almortas, titarros}.

1-.'!¡t,,'j;lS y yeros: 31 de agosto de 1992.
V,-'la y garbanzos: 30 de septit'mbrc de 1992.
Soja y judías secas: 31 de octubre de 1992.

A.r1. 7.° Teniendo en cuenta los periodos de garanlía anteriormente
intk';¡d,.)s y lo cMablccido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
C~'!lJbíllados para 1992, el pr:ríodo de suscripCión del Seguro Combi
nado de Pedrisco e Incendio en Legum¡no~asGranü, se il1ici:lr;i el 1 de
m3.f/') (1(' 1992 Y JiIl;j!izará en las ~iguientcs ft.-chas:

A!g:Ufobas, altramuces, guis.antes ~ccos, hapa~, L.i~:IOS {;tlmortJs,
títanü$l, kntejas, H:za y yeros: 15 de junio de IY92.

Alholvas, garbanzos, judías setas y soja: 30 de junio de 1992,

5398 RL)DITCJON de 3J de cnero dc 11)<)2. de la })/ruc;r)¡¡
(i('!lcra! de Prodllcáutlcs y ,l/uú.u/us Agrh'¡;![l'i. ¡Jur Id quc
\c nmccde el ti1u/o (fProduClnrn de Planhls dc Vir('ro,>, cr'l!
(¡'-'Údt'!' provisional i1 di.\{fll!(!\ ];'n!ir/ades y PCI'\(lI .JS,


